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'Secretaría Municipal

BUIN, 19 de Abril de 2018

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2965 de fecha 30 de 0ctubre
de 201,5, se instruye Investigación Sumaria, para determinar eventuales
responsabilidades administrativas, respecto de las irregularidades en el uso de la
Ficha de Protección Social, cometidas por la Encargada del Programa, quien utilizó de
manera personal y tratando de lograr un beneficio propio, lo cual junto con faltar a la
ética profesional, afecta la transparencia del sistema e implica una falta a la probidad
administrativa que todo funcionario municipal debe desarrollar. Fiscal Carmen
Calderón Hidalgo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 128 de fecha 15 de Enero de
2018, se designa a don Ítalo Pérez Galaz, como Nuevo Fiscal de la Investigación
Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio N' 2965/201,5.

3.- La Noüficación de fecha 30 de Enero de 2018, realizada la
Secretaria Municipal(S) a don Ítalo Pérez Galaz como Nuevo Fiscal de la Investigación
Sumaria.

4.- El Oficio N'223, de fecha 16 de Abril de 2018, a rravés del
cual el Asesor Jurídico solicita al sr. Alcalde reasignar la investigación sumaria
instruida por Decreto Alcaldicio N' 2965/201,5.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar como
Nuevo Fiscal a doña Viviana Vargas Sandoval.

DECRETO.

Y

MAL,

RMAZ

¡.LlD:

4¿cA

1.- Desígnese a doña Viüana Vargas Sandoval, Ingeniero
comercial, Directivo Grado 5'de la Planta Municipal, como Nuevo Fiscal de Ia
Investigación sumaria instruida por Decreto Alcaldicio No 2965 de fecha 30 de Octubre
de 201,5, para determinar eventuales responsabilidades administrativas, respecto de
Ias irregularidades en el uso de la Ficha de protección social, cometidai por la
Fncargada del Programa, quien utilizó de manera personal y tratando de logiar un
beneficio propio, lo cual junto con faltar a la ética profesionai, afecta la transpárencia
del sistema e implica una falta a la probidad administrativa que todo funcionario
municipal debe desarrollar.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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DECRETO ALCALDICIO N' 1067 / VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.
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